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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE FINANZAS Y HACIENDA PÚBLICA RELATIVO 

A UNA INICIATIVA PARA REFORMAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Finanzas y Hacienda Pública mediante Oficio le fue turnada la 

documentación que integra el expediente legislativo INI/412/LXIV/11/23, relativo a 

la iniciativa para reformar diversas disposiciones de la Ley del Servicio de 

Administración Fiscal del Estado de Campeche. 

  

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los 31, 32, 33 y 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el presente 

dictamen para que sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la 

siguiente 

 

METODOLOGÍA 

 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros y 

sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la 

forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por cuestión de 

orden del documento, se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 

 

Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma expositiva 

al trámite del proceso legislativo en Comisiones. 

 

Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión 

última de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría 

determinando si es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la 

propuesta que corresponda. 

 

Expediente N°: INI/412/LXIV/11/23. 

 
Asunto: Iniciativa para reformar diversas 

disposiciones de la Ley del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche. 
 
Promovente: Licda. Layda Elena Sansores 

San Román, Gobernadora Constitucional del 
Estado. 
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Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 

fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 

generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 

procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 

 

Un apartado de DECRETO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 

de Decreto que, en su caso, reforme, derogue o adicione disposiciones a la ley 

secundaria de que se trata. 

 

ANTECEDENTES 

 
1.- Con fecha 19 de noviembre de 2023, la Licda. Layda Elena Sansores San 

Román, Gobernadora Constitucional del Estado presentó al Congreso Local la 

iniciativa para reformar el segundo párrafo del artículo 1, el párrafo primero del 

artículo 3; los artículos 4 y 7; la fracción II del artículo 10; el artículo 14; el párrafo 

segundo del artículo 21, todos de la Ley del Servicio de Administración Fiscal del 

Estado de Campeche. 

 

2.- Que a dicha promoción se le dio lectura en sesión de fecha 22 de noviembre de 

2023, turnándose a la Comisión de Finanzas y Hacienda Pública para su estudio y 

dictamen. 

 

3.- El 16 de diciembre de 2023 la Presidencia de la Comisión de Finanzas y 

Hacienda Pública convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse 

en este día con el objeto de poner en estado de resolución la iniciativa en mención. 

 

4.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  

 
 

SENTIDO DEL DICTAMEN 

 

Primero. Es procedente la iniciativa para reformar diversas disposiciones de la Ley 

del Servicio de Administración Fiscal del estado de Campeche, de conformidad con 

los motivos y fundamentos expresados en las consideraciones de este dictamen. 
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Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 

en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 

términos de ley. 

 

 CONSIDERACIONES 

 

Primera. Competencia de la Comisión de Finanzas y Hacienda Pública 

 

Esta Comisión de Finanzas y Hacienda Pública es competente para conocer, 

estudiar, resolver y emitir el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 31, 32, 33, 34 y 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 

Disposiciones de las que se infiere que las comisiones ordinarias elaborarán 

dictámenes, informes y opiniones, respecto de los asuntos que se les turnan, y 

ejercen las facultades de información, control y evaluación que les correspondan. 

 

Además de que las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo 

general a sus respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las 

atribuidas a cada una de las dependencias y entidades de la administración pública 

estatal, a los órganos constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades 

de las administraciones municipales, o a cualquier otro ente público estatal según 

el instrumento de su creación. 

 

Luego entonces, al encontrarse la Comisión de Finanzas y Hacienda Pública entre 

las comisiones ordinarias enumeradas en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, es que se actualiza su competencia para poner en estado de 

resolución el asunto que nos ocupa. 

 
Segunda. Facultad de la promovente   

 

Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 

Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 

derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, la Gobernadora 

del Estado. 
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De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la Licda. Layda Elena 

Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado, es indudable que la 

iniciativa que dio origen a este dictamen es legítima por haber sido instada por sujeto 

con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 

 

Tercera. Voluntad de la promovente 

 

Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad cada 

uno de los planteamientos que la promovente propone, así como las razones en 

que sostiene su procedencia a partir del estudio de la iniciativa, cuyas 

modificaciones que se proponen se ilustran a continuación: 

 

Ley del Servicio de Administración Fiscal 

del Estado en vigor 

Propuesta de modificaciones 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de interés 

público y de observancia general en todo el 

territorio del Estado de Campeche, y tiene por 

objeto regular la creación, operación y 

funcionamiento del Servicio de Administración 

Fiscal del Estado de Campeche.  

 

Se crea el Servicio de Administración Fiscal del 

Estado de Campeche como órgano 

desconcentrado de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Administración 

Pública del Estado de Campeche, con el 

carácter de autoridad fiscal y tendrá a su cargo 

el ejercicio de las facultades ejecutivas y el 

despacho de los asuntos que le otorgue esta 

Ley, así como las demás disposiciones jurídicas 

aplicables, y su acrónimo será “SEAFI". 

ARTÍCULO 1.- (…)  

Se crea el Servicio de Administración Fiscal del 

Estado de Campeche como órgano 

desconcentrado de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Administración 

Pública del Estado de Campeche, con el 

carácter de autoridad fiscal y administrativa, y 

tendrá a su cargo el ejercicio de las facultades 

ejecutivas y el despacho de los asuntos que le 

otorgue esta Ley, así como las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, y su 

acrónimo será “SEAFI". 

 

ARTÍCULO 3.- “El Servicio” tiene la 

responsabilidad de aplicar la legislación fiscal, 

realizar actividades de recaudación, de 

fiscalizar a las y los contribuyentes para que 

cumplan con las disposiciones fiscales, de 

facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario 

ARTÍCULO 3.- “El Servicio” tiene la 

responsabilidad de aplicar la legislación fiscal y 

administrativa, realizar actividades de 

recaudación, de fiscalizar a las y los 

contribuyentes para que cumplan con las 

disposiciones fiscales y administrativas, de 
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de dichas disposiciones, así como generar y 

proporcionar la información necesaria para el 

diseño y la evaluación de la política tributaria 

en el Estado.  

 

Las contribuciones y aprovechamientos 

federales y municipales, que por virtud de los 

convenios de colaboración fiscal celebre el 

Estado con la Federación y/o los municipios del 

Estado deberán ser administrados por éste a 

través de “El Servicio” y se realizará en 

términos de la legislación aplicable.  

 

“El Servicio” implementará programas y 

proyectos para reducir su costo de operación 

por peso recaudado y el costo de cumplimiento 

de las obligaciones por parte de los 

contribuyentes. 

facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario 

de dichas disposiciones, así como generar y 

proporcionar la información necesaria para el 

diseño y la evaluación de la política tributaria y 

administrativa en el Estado.  

(…) 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 4.- “El Servicio” gozará de autonomía 

de gestión, tecnológica y técnica para ejecutar 

sus atribuciones y dictar sus resoluciones como 

autoridad fiscal, en los términos que determine 

la legislación fiscal y/o le instruya la Asamblea 

de Gobierno. 

ARTÍCULO 4.- “El Servicio” gozará de 

autonomía de gestión, tecnológica y técnica 

para ejecutar sus atribuciones y dictar sus 

resoluciones como autoridad fiscal y 

administrativa, en los términos que determine 

la legislación fiscal, administrativa y/o le 

instruya la Asamblea de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 7.- “El Servicio” tendrá las 

atribuciones siguientes:  

 

I. Recaudar los impuestos, contribuciones 

especiales, derechos, productos, 

aprovechamientos y sus accesorios de acuerdo 

con la legislación aplicable, así como las demás 

que deriven de los Convenios de colaboración 

fiscal celebrados con la Federación y/o con los 

municipios del Estado, debiendo concentrar los 

ARTÍCULO 7.- “El Servicio” tendrá las 

atribuciones siguientes:  

 

I. Recaudar los impuestos, 

contribuciones especiales, derechos, 

productos, aprovechamientos y sus 

accesorios de acuerdo con la legislación 

aplicable, así como las demás que deriven de 

los Convenios de colaboración fiscal 

celebrados con la Federación y/o con los 

Municipios del Estado, debiendo concentrar 
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recursos en las cuentas que determine la 

Secretaría a más tardar al día hábil siguiente;  

 

II. Ejercer aquéllas que deriven de convenios de 

colaboración administrativas en materia fiscal 

celebrados con la Federación o con los 

municipios del Estado u organismos 

descentralizados;  

 

III. Solicitar a otras instancias e instituciones 

públicas el acceso a la información necesaria 

para evitar la evasión o elusión fiscal, de 

conformidad con las leyes y convenios en 

materia fiscal;  

 

IV. Vigilar y asegurar el debido cumplimiento de 

las disposiciones fiscales del Estado y, en su 

caso, ejercer las facultades de comprobación 

previstas en dichas disposiciones, así como 

aplicar las sanciones que correspondan en caso 

de infracciones a las mismas;  

 

V. Proporcionar, bajo el principio de 

reciprocidad, la información y asistencia 

vinculada con el cobro de contribuciones, 

aprovechamientos y sus accesorios que le 

soliciten otras entidades federativas del país, 

municipios del Estado o la Federación, siempre 

que se tengan celebrados los convenios 

respectivos;  

 

VI. Participar, por instrucciones del Secretario o 

Secretaria, en la negociación de los convenios 

que lleve a cabo el Gobernador o Gobernadora 

en materia fiscal, así como celebrar acuerdos 

interinstitucionales en el ámbito de su 

competencia;  

los recursos en las cuentas que determine la 

Secretaría a más tardar al día hábil siguiente; 

 

II. Ejercer aquéllas que deriven de 

convenios de colaboración administrativas en 

materia fiscal celebrados con la Federación o 

con los Municipios del Estado u Organismos 

Descentralizados;  

 

III. Solicitar a otras instancias e 

instituciones públicas el acceso a la 

información necesaria para evitar la evasión o 

elusión fiscal, de conformidad con las leyes y 

convenios en materia fiscal;  

 

IV. Vigilar y asegurar el debido 

cumplimiento de las disposiciones fiscales y 

administrativas del Estado y, en su caso, 

ejercer las facultades de comprobación 

previstas en dichas disposiciones, así como 

aplicar las sanciones que correspondan en 

caso de infracciones a las mismas; 

 

V. Proporcionar, bajo el principio de 

reciprocidad, la información y asistencia 

vinculada con el cobro de contribuciones, 

aprovechamientos y sus accesorios que le 

soliciten otras Entidades Federativas del País, 

Municipios del Estado o la Federación, 

siempre que se tengan celebrados los 

convenios respectivos; 

 

VI. Participar, por instrucciones del 

Secretario o Secretaria, en la negociación de 

los convenios que lleve a cabo el Gobernador 

o Gobernadora en materia fiscal y 

administrativa, así como celebrar acuerdos 

interinstitucionales en el ámbito de su 

competencia; 
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VII. Fungir como órgano de consulta del 

Ejecutivo Estatal en materia fiscal, informando 

posteriormente al Secretario o Secretaria sobre 

el alcance de las mismas;  

 

VIII. Elaborar los criterios para el otorgamiento 

de los estímulos fiscales que conceda el Estado, 

analizando los efectos en sus ingresos, a fin de 

que la Secretaría pueda someterlos a la 

consideración y aprobación del Gobernador o 

Gobernadora, proponiendo los montos 

globales que corresponderán a estos 

conceptos. Asimismo, elaborar los proyectos 

de resolución de otorgamiento de estímulos 

fiscales para firma del Secretario o Secretaria, 

que corresponda por la Ley para el fomento de 

las Actividades Económicas y Empresariales del 

Estado de Campeche;  

 

IX. Localizar y listar a los contribuyentes con el 

objeto de ampliar y mantener actualizado el 

registro respectivo;  

 

X. Allegarse la información necesaria para 

determinar el cumplimiento correcto de las 

obligaciones fiscales estatales por parte del 

contribuyente;  

 

XI. Proponer a la Secretaría, la política de 

administración fiscal, y ejecutar las acciones 

para su aplicación. Se entenderá como política 

de administración fiscal el conjunto de acciones 

dirigidas a recaudar eficientemente las 

contribuciones y los aprovechamientos que la 

legislación fiscal estatal establece, así como 

combatir la evasión y elusión fiscales, ampliar 

la base de contribuyentes y facilitar el 

VII. Fungir como órgano de consulta del 

Ejecutivo Estatal en materia fiscal y 

administrativa, informando posteriormente 

al Secretario o Secretaria sobre el alcance de 

las mismas; 

 

VIII. Elaborar los criterios para el 

otorgamiento de los estímulos fiscales que 

conceda el Estado, analizando los efectos en 

sus ingresos, a fin de que la Secretaría pueda 

someterlos a la consideración y aprobación 

del Gobernador o Gobernadora, proponiendo 

los montos globales que corresponderán a 

estos conceptos. Asimismo, elaborar los 

proyectos de resolución de otorgamiento de 

estímulos fiscales para firma del Secretario o 

Secretaria, que corresponda por la Ley para el 

Fomento de las Actividades Económicas y 

Empresariales del Estado de Campeche; 

 

IX. Localizar y listar a los contribuyentes 

con el objeto de ampliar y mantener 

actualizado el registro respectivo; 

 

X. Allegarse la información necesaria para 

determinar el cumplimiento correcto de las 

obligaciones fiscales estatales por parte del 

contribuyente;  

 

XI. Proponer a la Secretaría, la política de 

administración fiscal, y ejecutar las acciones 

para su aplicación. Se entenderá como 

política de administración fiscal el conjunto 

de acciones dirigidas a recaudar 

eficientemente las contribuciones y los 

aprovechamientos que la legislación fiscal 

estatal establece, así como combatir la 

evasión y elusión fiscales, ampliar la base de 

contribuyentes y facilitar el cumplimiento 
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cumplimiento voluntario de las obligaciones de 

los contribuyentes;  

 

XII. Proporcionar a la Secretaría los datos 

estadísticos e información suficiente requerida 

que permita elaborar de manera completa los 

informes que en materia de resultados y 

prospectiva de la administración fiscal deba 

rendir el Gobernador o Gobernadora al H. 

Congreso del Estado y otras instancias 

conforme las disposiciones normativas 

estatales y federales, según corresponda;  

 

XIII. Contribuir con datos oportunos, ciertos y 

verificables al diseño de la política de 

administración fiscal;  

 

XIV. Emitir las disposiciones de carácter general 

necesarias para el ejercicio eficaz de sus 

facultades, así como para la aplicación de las 

leyes, convenios y disposiciones que con base 

en ellas se expidan;  

 

XV. Representar el interés del Estado en 

controversias fiscales;  

 

XVI. Realizar o encargar estudios en materia 

fiscal, con la participación de organismos 

públicos y privados que permitan mejorar la 

recaudación fiscal estatal;  

 

XVII. Generar y usar certificados de firma 

electrónica avanzada, para la realización de 

trámites y servicios electrónicos, en los 

términos establecidos en la normatividad 

jurídica legal y administrativa, así como en los 

convenios correspondientes en materia fiscal; y 

voluntario de las obligaciones de los 

contribuyentes;  

 

XII. Proporcionar a la Secretaría los datos 

estadísticos e información suficiente 

requerida que permita elaborar de manera 

completa los informes que en materia de 

resultados y prospectiva de la administración 

fiscal deba rendir el Gobernador o 

Gobernadora al H. Congreso del Estado y 

otras instancias conforme las disposiciones 

normativas estatales y federales, según 

corresponda; 

  

XIII. Contribuir con datos oportunos, ciertos 

y verificables al diseño de la política de 

administración fiscal; 

 

XIV. Emitir las disposiciones de carácter 

general necesarias para el ejercicio eficaz de 

sus facultades, así como para la aplicación de 

las leyes, convenios y disposiciones que con 

base en ellas se expidan;  

 

XV. Representar el interés del Estado en 

controversias fiscales;  

 

XVI. Realizar o encargar estudios en materia 

fiscal y administrativa, con la participación de 

organismos públicos y privados que permitan 

mejorar la recaudación fiscal estatal;  

 

XVII. Generar y usar certificados de firma 

electrónica avanzada, para la realización de 

trámites y servicios electrónicos, en los 

términos establecidos en la normatividad 

jurídica legal y administrativa, así como en los 

convenios correspondientes en materia 

fiscal;  
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XVIII. Las demás que le establezcan otros 

ordenamientos jurídicos o le instruya el 

Secretario o Secretaria y, en general, aquellas 

que sean necesarias para llevar a cabo las 

previstas en esta Ley, el Reglamento Interior y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Autorizar las Licencias a las personas 

físicas o morales que se dediquen al 

almacenamiento, distribución, venta o 

consumo de bebidas alcohólicas en los locales 

o establecimientos que regula la Ley para la 

Venta Ordenada y Consumo Responsable de 

Bebidas Alcohólicas del Estado de Campeche; 

y 

XIX. Las demás que le establezcan otros 

ordenamientos jurídicos o le instruya el 

Secretario o Secretaria y, en general, aquellas 

que sean necesarias para llevar a cabo las 

previstas en esta Ley, el Reglamento Interior 

y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 10.- La Asamblea de Gobierno 

tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I. Opinar y coadyuvar con la Secretaría en la 

elaboración de las medidas de política de 

administración fiscal necesarias para la 

formulación y ejecución del Plan Estatal de 

Desarrollo y de sus programas, así como llevar 

a cabo los programas especiales y los asuntos 

que el propio Secretario o Secretaria le 

encomiende ejecutar y coordinar en esas 

materias;  

II. Emitir su opinión respecto a los proyectos de 

Acuerdos, Órdenes, Resoluciones 

Administrativas y demás disposiciones de 

carácter general en materia fiscal que pretenda 

expedir el Administrador o Administradora;  

III. Aprobar la estructura orgánica de “El 

Servicio” y las modificaciones que procedan a la 

misma, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables, así como el proyecto de 

Reglamento Interior y sus modificaciones 

correspondientes;  

ARTÍCULO 10.- (…)  

 

I. (…) 

 

II. Emitir su opinión respecto a los proyectos de 

Acuerdos, Órdenes, Resoluciones 

Administrativas y demás disposiciones de 

carácter general en materia fiscal y 

administrativa que pretenda expedir el 

Administrador o Administradora;  

 

III. al IX. (…) 
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IV. Examinar y, en su caso, aprobar los informes 

generales y especiales que someta a su 

consideración el Administrador o 

Administradora;  

V. Analizar y, en su caso, aprobar todas aquellas 

medidas que, a propuesta del Administrador o 

Administradora, incrementen la eficiencia en la 

operación de la administración fiscal y en el 

servicio de orientación a las y los 

contribuyentes para el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales;  

VI. Analizar y, en su caso, aprobar las 

propuestas sobre mejora continua que 

incluyan los aspectos relacionados con la 

disminución de los costos de recaudación, la 

lucha contra la evasión y elusión fiscales, la 

mejor atención a las y los contribuyentes, la 

seguridad jurídica de la recaudación y de las y 

los contribuyentes, la rentabilidad de la 

fiscalización, la simplificación administrativa y 

reducción de los costos de cumplimiento que 

sean elaboradas por las unidades 

administrativas de “El Servicio”;  

VII. Establecer los periodos generales de 

vacaciones de “El Servicio” y publicarlos en el 

Periódico Oficial del Estado;  

VIII. Proponer a la Secretaría, como 

responsable de la política de administración 

fiscal, los cambios a la legislación pertinentes 

para la mejora continua de la misma; y 

IX. Las demás que sean necesarias para llevar a 

cabo las previstas en esta Ley, el Reglamento 

Interior y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

ARTÍCULO 14.- El Administrador o 

Administradora tendrá las atribuciones 

siguientes:  

ARTÍCULO 14.- El Administrador o 

Administradora tendrá las atribuciones 

siguientes: 
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I. Representar legalmente a “El Servicio”, tanto 

en su carácter de autoridad fiscal, como de 

órgano desconcentrado, con la suma de 

facultades generales y especiales que, en su 

caso, requiera conforme a la legislación 

aplicable;  

II. Dirigir, supervisar y coordinar el desarrollo 

de las actividades de las Unidades 

Administrativas de “El Servicio”;  

III. Expedir las disposiciones administrativas 

necesarias para aplicar eficaz y eficientemente 

la legislación fiscal, haciéndolas de 

conocimiento a la Asamblea de Gobierno tan 

pronto como sea posible;  

IV. Presentar a la Asamblea de Gobierno para 

su consideración y, en su caso, aprobación, el 

anteproyecto de Reglamento Interior, el 

manual de organización general, los manuales 

de procedimientos y los de servicio al público, 

el estatuto del servicio fiscal de carrera, y sus 

modificaciones;  

V. Informar a la Asamblea de Gobierno sobre 

las labores de las Unidades Administrativas a su 

cargo y el ejercicio del presupuesto de egresos 

asignado a “El Servicio”, de manera anual o 

cuando ésta se lo solicite;  

VI. Fungir como enlace entre “El Servicio” y las 

administraciones públicas federal, estatales y 

municipales en los asuntos vinculados con las 

materias fiscal y de colaboración fiscal;  

VII. Participar en la concertación de los 

convenios que lleve a cabo el Gobernador o 

Gobernadora del Estado o el Secretario o 

Secretaria en materia fiscal; asimismo, celebrar 

contratos, convenios y, en general toda clase 

de actos jurídicos directamente vinculados con 

el desarrollo de las atribuciones de “El Servicio” 

I. Representar legalmente a “El Servicio”, 

tanto en su carácter de autoridad fiscal y 

administrativa, como de órgano 

desconcentrado, con la suma de facultades 

generales y especiales que, en su caso, 

requiera conforme a la legislación aplicable; 

 

II. Dirigir, supervisar y coordinar el desarrollo 

de las actividades de las Unidades 

Administrativas de “El Servicio”; 

 

III. Expedir las disposiciones administrativas 

necesarias para aplicar eficaz y 

eficientemente la legislación fiscal y 

administrativa, haciéndolas de conocimiento 

a la Asamblea de Gobierno tan pronto como 

sea posible;  

 

IV. Presentar a la Asamblea de Gobierno para 

su consideración y, en su caso, aprobación, el 

anteproyecto de Reglamento Interior, el 

manual de organización general, los 

manuales de procedimientos y los de servicio 

al público, el estatuto del servicio fiscal de 

carrera, y sus modificaciones;  

 

V. Informar a la Asamblea de Gobierno sobre 

las labores de las Unidades Administrativas a 

su cargo y el ejercicio del presupuesto de 

egresos asignado a “El Servicio”, de manera 

anual o cuando ésta se lo solicite; 

 

VI. Fungir como enlace entre “El Servicio” y 

las administraciones públicas federal, 

estatales y municipales en los asuntos 

vinculados con las materias fiscal y de 

colaboración fiscal;  

VII. Participar en la concertación de los 

convenios que lleve a cabo el Gobernador o 
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o relacionados con la administración de los 

recursos humanos, materiales y financieros 

que les sean asignados;  

VIII. Suscribir acuerdos interinstitucionales de 

cooperación técnica y administrativa en 

materia fiscal; y  

IX. Aquellas que le ordene, o en su caso, 

delegue la Asamblea de Gobierno y las demás 

que sean necesarias para llevar a cabo las 

previstas en esta Ley, el Reglamento Interior y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Gobernadora del Estado o el Secretario o 

Secretaria en materia fiscal; asimismo, 

celebrar contratos, convenios y, en general 

toda clase de actos jurídicos directamente 

vinculados con el desarrollo de las 

atribuciones de “El Servicio” o relacionados 

con la administración de los recursos 

humanos, materiales y financieros que les 

sean asignados;  

 

VIII.Suscribir acuerdos interinstitucionales de 

cooperación técnica y administrativa en 

materia fiscal; 

 

IX. Autorizar las Licencias a las personas 

físicas o morales que se dediquen al 

almacenamiento, distribución, venta o 

consumo de bebidas alcohólicas en los locales 

o establecimientos que regula la Ley para la 

Venta Ordenada y Consumo Responsable de 

Bebidas Alcohólicas del Estado de Campeche; 

y  

 

X. Aquellas que le ordene, o en su caso, 

delegue la Asamblea de Gobierno y las demás 

que sean necesarias para llevar a cabo las 

previstas en esta Ley, el Reglamento Interior 

y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

ARTÍCULO 21.- “El Servicio” podrá contar con 

instancias de consulta y comités especializados 

que le permitan mantener una vinculación 

efectiva y permanente con los contribuyentes y 

especialistas interesados en su operación y 

funcionamiento.  

 

Las instancias y comités que se constituyan 

tendrán como objetivo primordial coadyuvar 

en el mejoramiento de la administración fiscal 

ARTÍCULO 21.- (…) 

 

Las instancias y comités que se constituyan 

tendrán como objetivo primordial coadyuvar 

en el mejoramiento de la administración fiscal 

y la aplicación de la legislación fiscal y 

administrativa, así como la difusión de la 

información y orientación necesarias que 

permita crear una auténtica conciencia 

tributaria entre la sociedad. 
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y la aplicación de la legislación fiscal, así como 

la difusión de la información y orientación 

necesarias que permita crear una auténtica 

conciencia tributaria entre la sociedad. 

 

 

 

 

De la ilustración anterior se infiere que la iniciativa en análisis pretende los 

siguientes propósitos:  

  

1. Conferir el carácter de autoridad administrativa al Servicio de Administración 
Fiscal del Estado, para la aplicación de las disposiciones administrativas, y 
la fiscalización a las y los contribuyentes para el cumplimiento de las mismas; 
 

2. Incluir entre las atribuciones del Servicio de Administración Fiscal del Estado 
el autorizar las Licencias a las personas físicas o morales que se dediquen 
al almacenamiento, distribución, venta o consumo de bebidas alcohólicas en 
los locales o establecimientos que regula la Ley para la Venta Ordenada y 
Consumo Responsable de Bebidas Alcohólicas del Estado de Campeche, la 
cual ejercerá por conducto de su administrador. 
 
 

Cuarta. Tema sobre el cual se pretende legislar, declaración de competencia 

del Congreso Local y decisión de la Diputación Permanente. 

 

Examinado lo anterior, es posible deducir que el tema que se pone a consideración 

engloba reformar disposiciones en la siguiente materia: 

 

 Administrativa 

Sentido: Conferir atribuciones en materia administrativa al Servicio de 

Administración Fiscal del Estado. 

 

Pretensión que tiene como finalidad actualizar el marco normativo que regula la 

creación, operación y funcionamiento del Servicio de Administración Fiscal del 

Estado de Campeche, órgano desconcentrado de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche, con el carácter de 

autoridad fiscal que tiene a su cargo el ejercicio de las facultades ejecutivas y el 

despacho de los asuntos vinculados en dicha materia. 
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Ahora bien, para determinar si la propuesta activa la libertad de configuración 

legislativa del Congreso Estatal es necesario determinar si estamos frente a 

disposiciones sobre las cuales es posible la regulación por parte de esta Honorable 

Soberanía. 

 

Para el caso que nos ocupa es preciso hacer mención de lo dispuesto por la fracción 

IV del artículo 54 de la Constitución Política del Estado, que establece entre las 

facultades del Congreso local, el expedir los códigos, leyes y decretos que sean 

necesarios en materias civil, penal, administrativa, fiscal, hacendaria y demás 

ramas del derecho para hacer efectivas las facultades otorgadas por esta 

Constitución a los Poderes del Estado, los Gobiernos de sus Municipios y los 

Órganos Constitucionales Autónomos estatales, con estricto respeto a las 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 

particular a las que establecen facultades legislativas exclusivas del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos y de sus Cámaras de Senadores y de 

Diputados.    

De tales disposiciones se infiere la facultad reconocida al Congreso del Estado para 

legislar en la materia que nos ocupa. 

 

Hecho lo anterior, esta Comisión de Finanzas y Hacienda Pública procede a realizar 

el análisis de los puntos que se proponen reformar en las disposiciones de la Ley 

del Servicio de Administración Fiscal del Estado, de conformidad con los 

argumentos siguientes:  

 

1) El 6 de diciembre de 2016, la LXII Legislatura del Congreso del Estado 

expidió el Decreto número 100, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

el 22 del mismo mes y año, por el que se aprobó la Ley del Servicio de 

Administración Fiscal del Estado de Campeche. 

 

2) Que ese ordenamiento jurídico tiene por objeto regular la creación, operación 

y funcionamiento del Servicio de Administración Fiscal del Estado, conocido 

por su acrónimo SEAFI, que es el órgano desconcentrado de la Secretaría 

de Administración y Finanzas de la administración pública estatal con el 
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carácter de autoridad fiscal encargada de la recaudación de impuestos, 

derechos, productos, contribuciones especiales, entre otras funciones. 

 
3) Por tratarse de la autoridad fiscal encargada de verificar que la ciudadanía 

cumpla con la obligación prevista en la fracción IV del artículo 31 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se refiere a 

contribuir con los gastos públicos de manera proporcional y equitativa para 

que el Estado pueda dar cabal cumplimiento a sus fines, es por lo que se 

requiere que el ordenamiento que le da vida jurídica se encuentre 

armonizado con el marco normativo estatal, propiciando con ello el debido 

cumplimiento de sus funciones y el mejoramiento de la actividad 

administrativa y fiscal en la Entidad.    

 
4) Es por ello que las acciones en materia de políticas públicas resultan 

fundamentales para prevenir problemas sociales y de desintegración familiar 

que puede producir el consumo excesivo de alcohol y la dependencia de 

dicha sustancia, razón por la cual a través de la propuesta de reformas que 

nos ocupa se otorgan facultades administrativas al Servicio de 

Administración Fiscal del Estado de Campeche, para que realice las 

funciones para la solicitud, integración de expedientes y expedición de 

licencias para los establecimientos de almacenamiento, distribución, venta y 

consumo de alcohol como una medida que contribuya a regular eficazmente 

a los expendedores de alcohol y que de manera puntual aplique las 

sanciones que establece la ahora denominada Ley para la Venta Ordenada 

y Consumo Responsable de Bebidas Alcohólicas del Estado de Campeche. 

 

5) Todo esto en el marco de las iniciativas de reformas planteadas por la titular 

del Poder Ejecutivo del Estado, a diversos ordenamientos jurídicos entre los 

que se encuentran la Ley de Hacienda, el Código Fiscal y la Ley para la Venta 

Ordenada y Consumo Responsable de Bebidas Alcohólicas, todos del 

Estado de Campeche, lo cuales se encuentran enfocados en regular lo 

relativo al almacenamiento, distribución, venta o consumo de bebidas 

alcohólicas en los locales o establecimientos de nuestra Entidad, lo anterior 

a efecto de contar con un marco normativo actualizado y armonizado en esa 

materia.  
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6) Luego entonces resulta necesario para efectos de la buena marcha de la 

función administrativa, que el órgano desconcentrado denominado Servicio 

de Administración Fiscal del Estado de Campeche (SEAFI), perteneciente a 

la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, 

realice las funciones administrativas para la solicitud, integración de 

expedientes y expedición de licencias para los establecimientos de 

almacenamiento, distribución, venta y consumo de alcohol, como una medida 

que contribuya a regular eficazmente a los expendedores de alcohol y que 

de manera puntual aplique las sanciones que establece la ley; funciones que 

hasta la presente fecha realiza la Comisión para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios del Estado de Campeche (COPRISCAM), que es un órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Salud del Estado de Campeche. Sin 

embargo, dichas funciones obedecen más a disposiciones del ámbito 

administrativo que en materia de salubridad general, por lo que se requiere 

que sea un órgano como el Servicio de Administración Fiscal, quien cuenta 

con una naturaleza de autoridad fiscal y con una estructura orgánica, 

operativa y funcional, además de los recursos humanos, materiales y 

técnico/tecnológicos para ejecutar esas atribuciones.  

 

Dado que en la Ley para la Venta Ordenada y Consumo Responsable de 

Bebidas Alcohólicas del Estado, se simplifican los procesos administrativos 

para la expedición de las licencias correspondientes, lo que hace necesario 

adecuar los procesos de recaudación y fiscalización al generarse un efecto 

de primera mano, con miras a reducir la evasión y la clandestinidad, al ser 

una misma autoridad que en su carácter de fiscalizadora asume facultades 

de carácter administrativo y control.   

 

Razones que nos hacen arribar a la determinación de considerar procedente las 

reformas que se proponen a la Ley del Servicio de Administración Fiscal del Estado 

de Campeche, por lo que se sugiere a la Asamblea Legislativa manifestarse a favor 

de la iniciativa que nos ocupa.  

 

Quinta. Análisis de la redacción normativa  

 
Por todo lo antes expuesto, se considera procedente  reformar el párrafo segundo 

del artículo 1; el párrafo primero del artículo 3; los artículos 4 y 7; la fracción II del 
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artículo 10; el artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 21, todos de la Ley del 

Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, por resultar de suma 

importancia para el adecuado funcionamiento y el buen despacho de los asuntos 

encomendados al Servicio de Administración Fiscal de nuestra Entidad, al actualizar 

las atribuciones que le serán conferidas en términos de ley. 

 

Sexta. Impacto Presupuestal 

 

Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera 

y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 

por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, los objetivos y alcances de las reformas que se 

proponen, cuentan con el impacto presupuestal respectivo, condición jurídica que 

hace viable la aprobación de la iniciativa que nos ocupa.  

 

Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  
 

DECRETO 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número________ 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el párrafo segundo del artículo 1; el párrafo primero del 

artículo 3; los artículos 4 y 7; la fracción II del artículo 10; el artículo 14; el párrafo segundo 

del artículo 21, todos de la Ley del Servicio de Administración Fiscal del Estado de 

Campeche, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 1.- (…)  

Se crea el Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche como órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública 

del Estado de Campeche, con el carácter de autoridad fiscal y administrativa, y tendrá a 

su cargo el ejercicio de las facultades ejecutivas y el despacho de los asuntos que le otorgue 
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esta Ley, así como las demás disposiciones jurídicas aplicables, y su acrónimo será 

“SEAFI". 

 

ARTÍCULO 3.- “El Servicio” tiene la responsabilidad de aplicar la legislación fiscal y 

administrativa, realizar actividades de recaudación, de fiscalizar a las y los contribuyentes 

para que cumplan con las disposiciones fiscales y administrativas, de facilitar e incentivar 

el cumplimiento voluntario de dichas disposiciones, así como generar y proporcionar la 

información necesaria para el diseño y la evaluación de la política tributaria y 

administrativa en el Estado.  

(…) 

 

(…) 

 

 

ARTÍCULO 4.- “El Servicio” gozará de autonomía de gestión, tecnológica y técnica para 

ejecutar sus atribuciones y dictar sus resoluciones como autoridad fiscal y administrativa, 

en los términos que determine la legislación fiscal, administrativa y/o le instruya la 

Asamblea de Gobierno.  

 

 

ARTÍCULO 7.- “El Servicio” tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I. Recaudar los impuestos, contribuciones especiales, derechos, productos, 

aprovechamientos y sus accesorios de acuerdo con la legislación aplicable, así 

como las demás que deriven de los Convenios de colaboración fiscal celebrados 

con la Federación y/o con los Municipios del Estado, debiendo concentrar los 

recursos en las cuentas que determine la Secretaría a más tardar al día hábil 

siguiente; 

II. Ejercer aquéllas que deriven de convenios de colaboración administrativas en 

materia fiscal celebrados con la Federación o con los Municipios del Estado u 

Organismos Descentralizados;  

III. Solicitar a otras instancias e instituciones públicas el acceso a la información 

necesaria para evitar la evasión o elusión fiscal, de conformidad con las leyes y 

convenios en materia fiscal;  

IV. Vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales y 

administrativas del Estado y, en su caso, ejercer las facultades de 

comprobación previstas en dichas disposiciones, así como aplicar las sanciones 

que correspondan en caso de infracciones a las mismas; 
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V. Proporcionar, bajo el principio de reciprocidad, la información y asistencia 

vinculada con el cobro de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios 

que le soliciten otras Entidades Federativas del País, Municipios del Estado o la 

Federación, siempre que se tengan celebrados los convenios respectivos; 

VI. Participar, por instrucciones del Secretario o Secretaria, en la negociación de los 

convenios que lleve a cabo el Gobernador o Gobernadora en materia fiscal y 

administrativa, así como celebrar acuerdos interinstitucionales en el ámbito de 

su competencia; 

VII. Fungir como órgano de consulta del Ejecutivo Estatal en materia fiscal y 

administrativa, informando posteriormente al Secretario o Secretaria sobre el 

alcance de las mismas; 

VIII. Elaborar los criterios para el otorgamiento de los estímulos fiscales que conceda 

el Estado, analizando los efectos en sus ingresos, a fin de que la Secretaría 

pueda someterlos a la consideración y aprobación del Gobernador o 

Gobernadora, proponiendo los montos globales que corresponderán a estos 

conceptos. Asimismo, elaborar los proyectos de resolución de otorgamiento de 

estímulos fiscales para firma del Secretario o Secretaria, que corresponda por la 

Ley para el Fomento de las Actividades Económicas y Empresariales del Estado 

de Campeche; 

IX. Localizar y listar a los contribuyentes con el objeto de ampliar y mantener 

actualizado el registro respectivo; 

X. Allegarse la información necesaria para determinar el cumplimiento correcto de 

las obligaciones fiscales estatales por parte del contribuyente;  

XI. Proponer a la Secretaría, la política de administración fiscal, y ejecutar las 

acciones para su aplicación. Se entenderá como política de administración fiscal 

el conjunto de acciones dirigidas a recaudar eficientemente las contribuciones y 

los aprovechamientos que la legislación fiscal estatal establece, así como 

combatir la evasión y elusión fiscales, ampliar la base de contribuyentes y 

facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones de los contribuyentes;  

XII. Proporcionar a la Secretaría los datos estadísticos e información suficiente 

requerida que permita elaborar de manera completa los informes que en materia 

de resultados y prospectiva de la administración fiscal deba rendir el Gobernador 

o Gobernadora al H. Congreso del Estado y otras instancias conforme las 

disposiciones normativas estatales y federales, según corresponda;  

XIII. Contribuir con datos oportunos, ciertos y verificables al diseño de la política de 

administración fiscal; 

XIV. Emitir las disposiciones de carácter general necesarias para el ejercicio eficaz 

de sus facultades, así como para la aplicación de las leyes, convenios y 

disposiciones que con base en ellas se expidan;  

XV. Representar el interés del Estado en controversias fiscales;  
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XVI. Realizar o encargar estudios en materia fiscal y administrativa, con la 

participación de organismos públicos y privados que permitan mejorar la 

recaudación fiscal estatal;  

XVII. Generar y usar certificados de firma electrónica avanzada, para la realización de 

trámites y servicios electrónicos, en los términos establecidos en la normatividad 

jurídica legal y administrativa, así como en los convenios correspondientes en 

materia fiscal;  

XVIII. Autorizar las Licencias a las personas físicas o morales que se dediquen 

al almacenamiento, distribución, venta o consumo de bebidas alcohólicas 

en los locales o establecimientos que regula la Ley para la Venta Ordenada 

y Consumo Responsable de Bebidas Alcohólicas del Estado de 

Campeche; y 

XIX. Las demás que le establezcan otros ordenamientos jurídicos o le instruya el 

Secretario o Secretaria y, en general, aquellas que sean necesarias para llevar 

a cabo las previstas en esta Ley, el Reglamento Interior y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

 

ARTÍCULO 10.- (…)  

 

I. (…) 

 

II. Emitir su opinión respecto a los proyectos de Acuerdos, Órdenes, Resoluciones 

Administrativas y demás disposiciones de carácter general en materia fiscal y 

administrativa que pretenda expedir el Administrador o Administradora;  

 

III. a IX. (…) 

 

 

ARTÍCULO 14.- El Administrador o Administradora tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Representar legalmente a “El Servicio”, tanto en su carácter de autoridad fiscal y 

administrativa, como de órgano desconcentrado, con la suma de facultades 

generales y especiales que, en su caso, requiera conforme a la legislación aplicable; 

II. Dirigir, supervisar y coordinar el desarrollo de las actividades de las Unidades 

Administrativas de “El Servicio”; 

III. Expedir las disposiciones administrativas necesarias para aplicar eficaz y 

eficientemente la legislación fiscal y administrativa, haciéndolas de conocimiento a 

la Asamblea de Gobierno tan pronto como sea posible;  

IV. Presentar a la Asamblea de Gobierno para su consideración y, en su caso, 

aprobación, el anteproyecto de Reglamento Interior, el manual de organización 
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general, los manuales de procedimientos y los de servicio al público, el estatuto del 

servicio fiscal de carrera, y sus modificaciones;  

V. Informar a la Asamblea de Gobierno sobre las labores de las Unidades 

Administrativas a su cargo y el ejercicio del presupuesto de egresos asignado a “El 

Servicio”, de manera anual o cuando ésta se lo solicite; 

VI. Fungir como enlace entre “El Servicio” y las administraciones públicas federal, 

estatales y municipales en los asuntos vinculados con las materias fiscal y de 

colaboración fiscal;  

VII. Participar en la concertación de los convenios que lleve a cabo el Gobernador o 

Gobernadora del Estado o el Secretario o Secretaria en materia fiscal; asimismo, 

celebrar contratos, convenios y, en general toda clase de actos jurídicos 

directamente vinculados con el desarrollo de las atribuciones de “El Servicio” o 

relacionados con la administración de los recursos humanos, materiales y 

financieros que les sean asignados;  

VIII. Suscribir acuerdos interinstitucionales de cooperación técnica y administrativa en 

materia fiscal; 

IX. Autorizar las Licencias a las personas físicas o morales que se dediquen al 

almacenamiento, distribución, venta o consumo de bebidas alcohólicas en los 

locales o establecimientos que regula la Ley para la Venta Ordenada y 

Consumo Responsable de Bebidas Alcohólicas del Estado de Campeche; y  

X. Aquellas que le ordene, o en su caso, delegue la Asamblea de Gobierno y las demás 

que sean necesarias para llevar a cabo las previstas en esta Ley, el Reglamento 

Interior y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

 

ARTÍCULO 21.- (…) 

 

Las instancias y comités que se constituyan tendrán como objetivo primordial coadyuvar en 

el mejoramiento de la administración fiscal y la aplicación de la legislación fiscal y 

administrativa, así como la difusión de la información y orientación necesarias que permita 

crear una auténtica conciencia tributaria entre la sociedad. 
 
 

 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2024, previa 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor 

jerarquía del marco jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto. 
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ASÍ LO RESUELVE LA COMISION DE FINANZAS Y HACIENDA PÚBLICA, EN 
EL PALACIO LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
 

COMISIÓN DE FINANZAS Y HACIENDA PÚBLICA 

 

Dip. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala. 
Presidenta 

 
 
 
 

Dip. César Andrés González David 
Secretario 

Dip. Mónica Fernández Montúfar. 
1era. Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Adriana del Pilar Ortiz Lanz. 
2da. Vocal 

Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez. 
3er. Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/412/LXIV/11/23, relativo a la Iniciativa 
para reformar diversas disposiciones de la Ley del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, promovida por 
la Gobernadora Constitucional del Estado. 

 


